
 

 

 

 

 
 
 
Honorable Magistrada 
ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Sala Civil Familia Laboral 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA. 
E.   S.   D. 

 

 
  

REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesto por el Señor 

JAVIER IBARRA TOVAR contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES RAD. 41001310500220190002001 

 

 

 ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

 
CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.061.713.663 expedida en Popayán-Cauca, abogado 
en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 267.112 del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial 
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante 

COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar dentro del presente proceso la 
Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada con Cedula de Ciudadanía N°. 

31.271.414 de Cali- Valle, con Tarjeta Profesional N°. 180.706 del C.S. de la J., en calidad de 
APODERADA JUDICIAL DE COLPENSIONES por poder especial, amplio y suficiente otorgado 
mediante Escritura Publica No 3366 del 2 de septiembre de 2019 por la Gerente Nacional de 

Defensa Judicial DE COLPENSIONES, de conformidad al auto de fecha 11 de febrero de 2021 y 
estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa presento los 

alegatos de conclusión, en el proceso de la referencia, de la siguiente manera: 
 
Teniendo en cuenta que el convocante adquirió el derecho a la Indemnización Sustitutiva de la 

Pensión de Vejez en vigencia de la Ley 100 de 1993, se le dio aplicación a lo estipulado en el 

Artículo 37 ibidem reglamentado por el Decreto 1730 de 2001 que establece: 

 

“ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las personas que 

habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 

semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir, 

en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal 

multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 

promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado.”  

 

Por su parte el Artículo 2 y 3 del decreto 1730 de 2001 reglamentario del artículo 37, 45 y 49 de 

la Ley 100 de 1993, dispone: 

 

“ARTÍCULO 2º-Reconocimiento de la indemnización sustitutiva. Cada administradora del régimen 

de prima media con prestación definida a la que haya cotizado el trabajador deberá efectuar el 

reconocimiento de la indemnización sustitutiva, respecto al tiempo cotizado. En caso de que la 

administradora a la que se hubieren efectuado las cotizaciones haya sido liquidada, la obligación 

de reconocer la indemnización sustitutiva corresponde a la entidad que la sustituya en el 

cumplimiento de la obligación de reconocer las obligaciones pensionales. En el caso de que las 

entidades que hayan sido sustituidas en la función de pagar las pensiones por el Fondo de 

Pensiones Públicas del Nivel Nacional, Fopep, será ésta la entidad encargada del pago, mientras 

que su reconocimiento continuará a cargo de la caja o fondo que reconozca las pensiones. Para 

determinar el monto de la indemnización sustitutiva se tendrán en cuenta la totalidad de semanas  



 

 

 
 

 

 

cotizadas, aún las anteriores a la Ley 100 de 1993.  

 

ARTÍCULO 3º-Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la indemnización se 

aplicará la siguiente fórmula: I = SBC x SC x PPC Dónde: SBC: Es el salario base de la liquidación 

de la cotización semanal promediado de acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 

de 1994, sobre los cuales cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 

actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del DANE. SC: Es la 

suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el reconocimiento. PPC: Es 

el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el afiliado para el riesgo 

de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la administradora que va a efectuar el 

reconocimiento. En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 

administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las cotizaciones 

de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las correspondientes al riesgo de 

salud, se aplicará la misma proporción existente entre las cotizaciones para el riesgo de vejez de 

que trata el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el 

riesgo de salud señaladas en el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como 

cotizaciones para el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada 

y sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva. A partir de la vigencia de la Ley 

100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de cotización establecido en el inciso primero del 

artículo 20 de la Ley 100 de 1993.” 

 

Así las cosas, verificada la liquidación efectuada en la Resolución SUB 178676 del 4 de julio de 

2018, expedida por Colpensiones y el aplicativo de historia laboral del afiliado, se pudo establecer 

que tal liquidación se efectuó dando aplicación a lo contemplado en la citada norma, la cual 

dispone que el valor de la Indemnización Sustitutiva de Vejez equivale a un salario base de 

liquidación semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas, a cuyo resultado se le 

aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales cotizó al Sistema de pensiones; 

adicionalmente, cabe resaltar que dentro de dicha liquidación se incluyeron las 767 semanas 

cotizadas, por lo cual no es procedente efectuar un nuevo estudio de la prestación solicitada ya 

que esta se encuentra ajustada a derecho. 

 

Sean los anteriores argumentos suficientes para solicitar Honorable Magistrada REVOCAR la 

sentencia de primera instancia y por consiguiente absolver a LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- “COLPENSIONES” de toda condena. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada recibiremos notificaciones en el Edificio la Quinta, Carrera 5 Nro. 8-
75, Oficina 205 de la ciudad de Neiva. Nro. Cel. 3146624289. Correo electrónico 

cesarfernandom@hotmail.com. 
 

  
Cortésmente, 
 

 
 

 
 
CESAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ 

C.C. 1.061.713.663 de Popayán- Cauca. 
T.P. 267.112 del C. S. de la J. 


